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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA ,GUERRA
e,!!:::.. •

J:'UQUE

CONTABILIDAD

S'C'BSEOItE'rAmA

DESTINOS

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL
•

BAJAS

Excmo. Sr.: Visto el testimonio remitido por V. E.
á este Ministerio en 18 de enero próximo pasado, dedu
cido de la causa instruida en ese Cuerpo de ejército al
capitán de Infantería, de reemplazo en es~ región" ~on
José Escríu Fuster, por abandono de destmo, y ha;bIen~

do sido declarado en rebeldía, el Rey (q. D. g.) se ha ser~

vido disponer que el citado capitán caUSQ baja en el Ejér
cito, con arreglo á lo preceptuado en la real or~en cu:c~l~r

1
de 13 de marzo de 1900 (C. L. núm. 52), sm perJUIcIo

. . del resultado de la causa que se le sigue, si se presentare
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenrlo á bIen! ófuerehabido.

nombrar ayudant9 de campo del general de la segunda i De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
brigada de la tercera división D. Antonio López de Harl) ! y demás efectos'. Dios guarde á V. E. muchos afios.
y Chinchilla, al capitán de Infantería O. Ricardo López ¡ Madrid 24 de febrero de llJ06.
de Haro y Carvajal, que tiene su actual destino en el ;
regimiento de Pavía núm. 48. f . .

De real orden lo dig0 á V. E. para su conocimiento y ; Sefior General del cuarto Cuerpo de eJérCIto.
efectos consiguientes. L'ios guarde ti V. E. muchos afios. t S fi Ord dor d p gos de Guerra
Madrid 26 de febrero de 1906. e or' ena e a . ,

, LUQUE '. . .......-... ,
SenOr General del segundo Cuerpo de ejército.
Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

•••

-.-

Sefior Oapitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: En 'Vista del expediente que V. E. cur
só á este Ministerio en 23 de agosto del afio anterior, jns

i truído por débito que á su fallecimiento reBu~tó al capitán
• . ...+ 1de Infantería (E. R.) D.Francisco de la Ohv:a Campos,

SEOCION DE INJ!'AN'rEJ;W.A, en la caja del regimiento Infantería de CanarIas núm. 2,
ABONOS DE TIEMPO por resto de 2 pagas que como auxilio ~e marcha le fue·

ron facilitadas por dicho Cuerpo, en VIrtud de orden de
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el V. E., y resultando demostra.d!", la insoly~nc!a del cau-

primer teniente 'del regimiento Infantería de Mahón sante, y no existir responsabIlIdad SU~SI~IarIa para per
D. Carlos Alvarez y Ulmo, en súplica de que se le sona alguna, atendido á que P?r el regImle~to acreedor se
abone, para los efectos de extinción del tiempo de obli· hicieron las gestiones necesarIas para el remtegro, I!rac
gatoria residencia en esas islas, el que accidentalmente ticándose los descuentos reglamentarios, durante el tlem
sirvió en las Canarias, perteneciendo al regimiento In· po que el finado perteneció á la Zona ~e reclutamiento
f~nteria de Borbón nÚ!D:' 17, el Rey (q. ~. g.) se ha se.r- deCádiz, suspendiéndose aquéllos en vlrtu.d de pase del
vIdo acceder á lo sohClt~do, de conforrmdad con lo ~IS' l referido capitán al Hospital militar de SevIlla, c?mo de.
puesto en real orden CIrcular de 18 de agosto últImo t mente' impidiendo el vigente reglamento de reVIstas la
(C. L. núm. 158).. ".. ¡ contin~acióh de los expresados descuentos, y á causa

De orden de S. M. lo dIgO á V. E. para.Bu conOClmlen· 1 también ,del error sufrido al determinarse la Tesorería de
to y d.emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. 1Hacienda, por donde h~bía de percibir ¡ms habéres al
MadrId 26 de febrero de 1906. pasar á la situación de retIrado, una vez q.ue 'por aque~la

LUQUB soberana disposición se fijaba la de la provIllCIa de Cádl~,
en lugar de la de Sevilla, por la que hasta su fal1eCl
miento le fueron satisfechas sus pagas, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por la Ordenación de pagos
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de Guerra en 9 del actual, ha tenido á bien disponer que' Excmo. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el músi.
la cantidad de 345,01 pesetas á que a,sciende el dtscu- f ca de pdmera del regimiento Intanteria de Sabaya nú·
biel'to de que se truta sea reinteglada al regimiento de \ mero 6, Ricardo Mouvi,ño Blanco, el Rey (q. D. g.) se
Infanteria de Oa.narias núm. 2, hoy de las Palmas, con ha servirlo conct>derle el retiro para Villagarcia (Ponte.
cargo al cap. XII, articulo único, del vigente presupues- vedra), disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes
to de la Guerra.. , actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios gúarde á V. E. muchos atíos. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

• Madrid 24ide ftl'brero de 1906. ' drid 26 de febrero de 1906.
Ll1QUJIl

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

--
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los ca
pitanes de Infanteria D. Pedro Llompart Rr\mis, de la
Caja de recluta de Durango núm. 87, Y D. Niceto Ma
yoral Fernández, del regimiento de Inca, el Rey (q D. g.)
ha tenido á bien disponer que pasen destinados respecti
vamente al regimiento de Inca y Oaja de recluta de Du
rango núm. 87, siendo de cuenta de los interesados los
gastos de pasaje.

De real orden lo iltgo á V. E. para su conocimiento y
.~emás eÍectqs. .Diosguarde á V. :m. muchos años. Ma
~id 26 de febrel'o de .l.906.

LUQUE

·8eñorOr.denadordepagoe de Guerra.

Set1~reá Gener&! elel S€\xto Ouerpo de ejército y Oapitán
generaJ de .Bal~ares.

LUQUlll .

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Seilores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

-----.... -
SECOION DI CA:BALLllUA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitáu de Oaballeria (ID. R.) D. Pedro de
la Vega Pardo, pase afecto para el percibo de sus habe·
res, del 6.° Depósito de reserva, 80110.°

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde & V• .ID. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1906.

LUQUE

Setíor Ordenador de pagos de Guerra.

Señ'ores Generales del tercero y quinto Ouerpos de ejér
cito.

-.-
aCCIóN DE .AB'1'lL'LESíA

LUQUE

Señor Ordenador de pago~ de Goorra.

~eñor General del tercer Cuerpo de ejército.

DESTINO~

OircUlar. Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g,) ha tenido á
bien disponer que los 'ofidiales de Artillería que fi~uran

en la 3iguient~ relación, que' eom.ié:frzb. conO.' M{lnuel
Cardenal y Dominicis y termina con D. Enr:ique Mou
tón y Suárez, pasen á servir los destinos que en la roisxna.
se les señalan.

De real orden lo digo ti. V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muéhos años. Ma-
drid 26 de febrero de 1906. .

lJu~UJIl

~~os
ARMEROS

, Ex:cIho. tlr.:· El Rey (q, D. g) se ha servido conce- , ." . • . '.
del' el retiro para Serradillo del Arroyo {Salamanca}, al f Excmo. Sr.:. En vls.ta ~e la 1.nstan91a pro~ov~da.:p~r
capitán de Infantería (ID. R) D. Baltasar Caño Encinas, J el.maestro armero del eJérCl~, .a]mta?or dEl!, 11: regI'
con destino en la Zona de Salamanca núm. 47, por ha- f mleI~.to montado, DemetrlO Rocasol.~o Pelhcer, en
ber cumplido la etlil.d para ootenerlo; disponiendo al pro- súplIca de que se le concedan los benefiCIOs que ,para -los
pio tiempo, que por:fin del corriente mes sea dado de bao , de su clase señala la real orden de 1~ de mayo de. 1893
ja en ellirma á que pertenece. I (O. L. nÚ~. 176), para lo c~al renUCla á las ventajas de

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y q':le hoy dIsfruta co~o tal !,Justador armero, e.l !ley (que
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afl.os. 1>10S guarde) ha temdo á bIen acceder á lo wl1mtado por
Madrid 26 de febrero de 1906. el recurrente, una vez que reun~ la~ . condiC,iones preve-

LUQUE nidas en la mencionada soberana disposición. .
De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y

de,mís efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1906.

LUQtJE

Sefior General del cuarto Cu.erpo de ejército.

Señores Pref'idente del Oonsejo Supremo de Guerra y
y Marina. y Ordenador de Pagos de Guerra.

Señor qÉme~ del séptimo Ouerpo de e¿j.ároito.

Señores Prlilidente del Consejo Suprewode Guerri\Y Ma
, rina fOrdeIl'adordEi pago~ de Huérra.....

EJtcmo. Sr;: A'Ccediend'O álo solicitado por el mú
:si~o de segunda ~~1 reghnfénto Ihfa.nt'eria. de Alcántara
hum. 58, F'riin~laco Mal'tfnez Ofaz, el Rey (q. D. g.),
Be ha servido concedeTle el retiro para Barcelona; disJlo
niendoque Sea dado de baja, por .fin del roes actual, en
el cuerpo á que pertenece.' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde, ti. V. E. muchos HAo.:. Ma
drid 26 de febrero de 1906.

Settor .•••
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DESTINOS'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el capitán D.Agustin Ruiz y López, con desti
no en este Ministerio, desempefie el cargo de ingeniero
del detall del Depósito de planos é instrumentos, sin
perjuicio de continuar en el servicio que deaempei1a. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de febrero de 1906.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que lJe cita ( denomine de «Fernando el Católico) el cuartel que se
Capitanes 1 está construyendo en Ronda, para un batallón de lnían·

" . . . i teda de Montana.
D. Manuel 9ardenal y DOrIu:l.1ClS, de la com~n~ancIa de l' De real orden lo digo. á V.E. para su conocimiento y

Algeclra~, á la Inspe~cIón.~6 EstableCimIentos de demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
InstrucCIón ~ IndustrIa IDllitar. Madrid 24 de febrero de 1906.

) José Patac y Pérez, de excedente en la séptimaregi6n,' LUQ'Q1ll
á la fábrica de Oviedo.

~ Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
Primeros tenientes

D. Pedro Jevenois y Lavernade, de excedente ·en la pri.
mera región y en comisión en la primera ~ección

de la Escuela Central de Tiro del Ejército, al tercer
regimiento montado, continuando en la comisión
que desempefia.

) Alejandro Calonje y Motta, de excedente en la prime.
ra región y en comisión en lo primera Sección de
la Escuela Central de 'riro del Ejército, al 11.o re
gimiento montado, continuando en la comisión que
desempefia.

) Emique Moutón y Sllárez, de excedente en la primera
región y en cOmÍBión en la primera sección de la
Escuela Central de Tiro del Ejército, al 13.0 re
gimiento montado, continuando en la comisión que
desempef1a. .

Madrid 26 de febrero de 1906. LUQu.e

--~-.

EQUIPO Y MONTURA

Circulm"" Excmo. Sr.: Figurando en los vigentes
presupuestos la gratificación para entretenimiento de 31
monturas de plaza montada, para el Depósito de Semen
tales de Hos} ,itl1,let, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

.P_OllE,l' queJe si:'fínladl1 como dotación reglamentaria el
expresado 'número do monturas, las que le serán facilita
das 'oportunam('ntfJ rOl' el Parque regional de Artilleria
liel cuartó Cuerpo de ejército.
, "De real' orden lo digo á V. E. para su conoci
:fiú,entó y den;ás efectos. Vios guarde á V. E. muchos
lt11tls. MadrId 24 de febrero de 1906.

" LUQtflll

Se11or ...

MATERIAL DE INGENIEROO

Excmo. Sr.: Visto el preSupuesto para la recons
trucción de un horno ordinario sistema' <L'Espinasse)
en el Parque administrativo d. suministro de Vitoria,
importante 1.781 pesetas, que,acompa11aba al escrito
de V. E. de fecha 16 del mes próximo pasado, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo con cargo al mate
rial de IngeJ;lieros, reduciendo su importe á 1.631 pesetas
en virtud de deducirse del total ya citado la partida mi~

mero 22 referente á la adquisicion de una caldera de
chapa de hierro estafiado que asciende á 150 pesetas, y
deberá satisfacerse con cargo al material de subsistencias
militares;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muc:lhoe af108. Ma
drid 24 de febrero de 1906.

LUQUE

MATRIMONIOS

Ex~o. Sr.: Accedie;ndo á lo sQ1icitado por el capi.
tán de la Mbrica de armas de OviEldo, D. Eduardo Gómez
Llera,. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Oonsejo Supremo en 16 del actual, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con D.a Maria
Luisa Lacarette y Fhiebaut, una vez ,que se han lle.Q.~do
las formalidades prevenidos en el real dt:lcreto de 27 de

. d!ciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real orden
CIrcular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
M;adrid 2~ de febrero de 1906. .

LUQUE
'Sefio~ Presidente- del Consejo Supremo de -Guerra y Ma·

rma•.

&lnot Geooral del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefior General d@l sexto Cuerp. de ejército.

Sefior Ordenador de pagds de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto para la demolición
de Un horno sistema eL'Espinasse) é instalación en su
emplazamiento de otro de base giratoria en el Parque
administrativo de suministro de Vitoria, importante
1.942 pesetas y cursado por V. E. á este Ministerio con
su escrito de 16 del mes prónmo pasa-do, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien aprobarlo con cargo al
material de Ingenieros, reduciendo su' importe á 1.692
pesetas, en virtud de deducirse del total ya citado las
partidas núms. 19 (pirómetros y accesorios), 20 (caldera
de chapa de hierro estafiado) y 21 (lámpara de talco)
cuya suma asciende á 250 pesetas que deberán ser sufra~

gadss por el material de subsistencias militares.
'De real orden lo -dl~it- V. 'E.'tfll.ra su corrociíniento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 24 de febrero de 1906.

SECCIÓN DI INGI1Uli1BOI
CUARTELES

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer~ de acuerdo con lo propuesto por V. E., que se

LUQW

Sefior General del sexto Ouerpo d8 ejército.

Se:f1or Ordena.dor de pagos de Guerra.

f ..••• __ ~
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EXelno. er.: El Rey '(q; D. g.) ha tenido á bien
~prQbar la propuesta eventual del material de rngenie
rmt, cap. 11, artículo único del vigente presupuesto, cur
sada por V. E; á este Ministerio en 10 del actual, por la
c?-al se aeignan ~5.000 pesetas á la comandaneia de Inge
DIeros de Pamplona, con destino á las obras de cOuartel
-para un regimiento de Infantería en Estella> (núm. 542
del L. de O. é I), haciendo baja de igual suma en lo asig
nado á la misma comandancia en la vigente propuesta.
de inversión par:::. la obra cFuerte Alfonso XII> (núme
1'0464).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de febrero de 1906.

LUQUR

Serior General del quintó Cuerpo de ejército.

Se:l101.' Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Exenio. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el cProyecy.o para adquirir un lote de 490 cilin
dros de acero destinadOl!l á contener hidrógeno compri
mido á 150 atmósferas>, formado por el parque aerostá
tico de Ingenieros, y disponer que su presupuesto, im
portante 68.930 pesetas, sea cargo á los fondos del mate.
rial de dicho Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento
y demM efectos. . Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de febrero de 1906.

LUQUB

Sefior General del primer Onerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

.,. -
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bién

aprobar un preaupuiSto formulado por el parque aeros
tático de Ingenieros, importante 25.240 pesetas, para la
adquisición de atalajes con destino á la compañ.ía de
D.F.:lrostación, debiendo dicha cantidad ser cargo á la dota
ci6n del material de Ingenieros. Asimismo, y con objeto

. de que dieha compafiía disponga en todo momento di
los elementos necesarios para prestar servicio, se ha ser.
vido resolver S. M. que interin se lleva á cabo la adqui.
sición de dicho atalaje I!!iga usando el que actualmente
emplea procedente del regimiento de Pontoneros, al cual
le será devuelto cuando no sea necesario para el uso á
que ahora se destina.

D. real orden lo digo í. V. E. pMa su eonocimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!! afios. Ma
drid 24 de febrero de 1906.

LUQlJE

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra..

Se:riores Generales del primero y quinto Cuerpos de ejér
cito.

_., el. 1

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
et!lte Ministerio en 1.0 del actual, promovida. por el pri
mer teniente de Ingenieros (E. R.), en situación de re
emplazo por enfermo en Jumilla (Murcia), D. Francisco
Calleja Sande, el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á
la petición del interesado, concediéndole el traslado de
residencia á esta corte, debiendo quedar adacripto á la
Subinspeeción de la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 26 de febrero de 1906.

Sefior General del tercer Ouerpo de ejéroíte.

SeCíores General del prímer Ouerpo de ejército y Ordena·
dor de pagos de Guerra.-...

UCQIÓN DE ADUINIS'rBAOIÓN KILITAB
A<;"'CIDENTES DEL TRABAJO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V; E. dirigió
á este Ministerio en 26 de enero próximo pasado, solici
tando se autorice á la Fábrica de armas de Toledo para
reclamar la suma de 6 pesetas, importe de estanc~i de
hospital, causadas por el obrero eventual de la mISma,
Tomás Masón, el Rey.(q. D. g.), en armonía con lo pre
ceptuado en la disposición tercera del arto 4.0 de la ley de
accidentes del trabajo, ha tenid~ á bien conceder la auto
rizaci6n solicitada y disponer que con cargo al cap. 18,
artículo único del vigente presupuesto cAc~ideÍ'l.te. d~l
trabajo>, se haga, la reclamación de la suma CItada, conSI
derando que el Estado, como patrono, eS'el 'que ha de sao
tÍ!facer los gastos originados por dicho concep1í? .

De real orden lo digo á V. E. para su conocImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:CíOi.
Madrid 24 de febrero de 1906.

LUQ"IE

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.'

Excmo. Sr.: En Vista del el!!crito de V. E. de 12 del
presente mes, al que acompañ.aba copia de otro del Inten
dente milita.r de esta región, solicitando autorización
para satisfacer, por el presupuesto actual, la indemniza
ción que, por accidente del trabajo, fué concedida, por
real orden de 11 de enero último, al obrero Mariano
Cao Vallejo, el Rey (q. D. g) se ha servido disponer que
la citada real orden se entienda rectificada en el sentido
de que el importe de la indemnización concedida, deba
ser cargo al cap. 18, artículo único del vigente presu
puesto, por ser en el que se le ha reconocido el derecho á
la misma.

De real orpen lo digo á V. E. para I!!U conoeimiento
y demás efectos. Dios guarde í. V. E. mucho••:Cí0!.
Madrid 24 de febrero de 1906.

LJQD

Sa:Cíor General del primerOuerpo de eiárcito.

Sifior Ordenador de pagos de Guerra.

••~.I.,

CRUOE.8

- Excmo. Sr.: En vista de la inl'ltancia. que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha. 3 de octubr9
último, promovida por el guardia segundo Juan Ibáñez
Esteban, en súplica de abono de las pensiones de U~A

cruz del Mérito Militar de 2'50 pesetas mensuales, no VI
talicia, desd! el mee de julio de 1901, en cuya revista
causó alta en ese cuerpo, el Rey (q. D. g.), en vista de lo
informado por Ja Ol'd~lllación de pagos de Guerra, ha te
nido á bien acceder á lo solicitado, y dil!lponer que por
las Oomandancias de Oviedo y Zaragoza 19 sean reclams·
dae las aludidas pensiones; verificándolo de las 'de ejer·
cicios cerrados en adicionales de carácter prefel'ente, y las
del afio actual en extracto corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de febrero de 1906. '

LUQUE

Sefior Director general de la Guardia Oivil.

Sefiores Generales del quinto y séptimo Ouerpos de
'ejército y Ordenador de pagos de Guerra

Orden, se ha servido conceder á los comprendidos en la
siguiente relación, que da principio con el cabo del regi
miento Infa.ntería de Sicilia núm. 7, Oristobal Montel
Hernando y termina con el carabinero de la comandan...
cia de Oastellón Juan Badal Bort, las pensiones men..
~lUales que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucuos a:noi. Ma.
drid 24 de febrero de 19Q6.

Excmo. Sr.: En vista de las inst~ncias promovidas
por varias clases é individuos de tropa en súplica de que
se les otorgue pensión por agrupación de cruces rojas
del Mérito Militar que poseen, el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta lo dispuesto en el arto 49 del reglamento de la

LUQUE

Se:f1or Ordenador de pag08 ds Guerra.

Se:t'iores General deleexto Ouerpo de ejército y Directore!
generalell de la Guardia civil y Oarabineros.

LulWE.lbelrid 24 de febrero de 1'~.

I'ensión
Número mensual

C.erpoa Clases NO}{BltES de cruces rojas "tque poseen
. I'tas . Cts•-- -

Reglníiento Inf.a de Sicilia núm. 'T. Cabo.............. Cristobal Montel Rernando..•••••••••.•. '" ¡ 5 ~

Comandancia de la Guardia Civil
l1el Norte (Madrid) .•••.•.••.••. Guardia. 2.° ..•.... Euse.io José San Mamés................... 3 /) ~

lilem de Lérida.................. Otro••••..•.••.... Diego del Pue;rto Yenegas••.•......•••..••. 4, nna con 2'50 pta.!!. 7 50
Idem de Carabineros da Almeria•.. Carabinero ........ Juan Sevilla Jerez......................... 4, una con 2'50 ptas. 7 58
ldem id de ..., Cl1,stellón•.••.•••.•. Otro•••.••••..••.. ¡luan Ba.dal Bort........................... 11 5 »

.
'---.. ..

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

Excmo. Sr.: Oonsiderando dignas de atención las
razones expuestas por el Estado Mayor Oentral del Ejér
cito en el expediente seguido por el mismo, relativo al
modelo de cama inventado por el teniente coronel de In·
fantería D. A.del Landa, domiciliado accidentalmente en
esta corte, calle de Fuencarral núm. 26, y con el fin de
que la práctica confirme ó rectifique el juicio formado'
porla Oomisión de estudios y experiencias del material
de.4d.ministracíón Militin') el Rey (q. D~ g.) ha tenido
á bien·disponer se autorice al autor de dicho modelo para
qua desde luego ordene la construcción de 6 camas com
pletas de su invención, en la casa-taller que propone en
eecrito dirigido á este Ministerio con fecha 29 de enero
ú.ltimo, ó en la que tenga por conveniente, debiendo ha·
c~r entrega de ellas, verificado que esto sea, al Estable-.
cImiQnto central de los servicios administrativo-milita
res,' acompañando, al propio tiempo, relación expresiva y
detallada en forma de inventario, de las diferentes par
tes CGmponentes de la cama, y especificando el valor co
rrespondiente de cada una de éstas. Recibidos que sean
los diferentes efectos de que se trata por el citado Esta
blecimiento, los entregará con p;ufa de remesa al Parque
administrativo de suministro de esta corte, lÍo fin de que
sean suministrados á los cuerpos de Infantería, Oaballe
ria y Artiller1a que designe la autoridad militar de la
plaza, y en número de dos camas á cada uno, para su
ensay. durante seis meses, al cabo de los cuales, los jefes
de los cuerpos respectivos informarán acerca de sus ven·
tajas é inconvenientes á la expresada autoridad militar,
quien con presencia del informe que emita á su vez el
Parque administrativo respecto de la duración, allllace
ll.amiento, transporte y estado de uso en que se encuen
tra el material al hacerse nuevamente cal'~() de él, infor
lllará tambiin ti; V. E., para que se sirva dar lÍo conocer
lÍo eflte Minieterio lo que se 10 ofrezca y parezca, á fin de
resolver lo que proceda. Es al propio tiempo la voluntad
de S. M., que el importe de las seis camas ascendente en
tQtal á 930 pesetll!, Elea. satisfecho al interesado por el :re
ferid9. E~tablecilU~onto ~eJ1~r~i ~ la ~r!3eelltªciól:t J ~~~

trega de las mismas, previo recibo que servirá de justi
fi~nte en las cuentas de:caudales y efectos, una Vez que
dICho gasto debe ser aplJcado á la partida destinada á.
este fin, del cap. 7.Q arto 2.° del actual presupuesto
y que no teniendo ya objeto el ejemplar modelo entrega:
do por el autor en el cita.do Establecimiento con fecha.
19 de julio último, á disposición de la Comisión de es
tudios y esperienciae antes expresada, sea devuelto á don
Adel Landa, si así lo desea, previas las formalidades ca.
rrespondientes.

De real orden lo digo lÍo V. E. para eu conocimien
to y derp.ás efectos.. Dios guarde V. E. muchos Mios
Madrid 24 de febrero .de 1906. . •

LUQVB

Señor General del primer Ouerpo de ejército.

Seftoree Jefe del Estado Mayor Central del Ejército, Or
de.nador d. pago•.de G1ilm.'A y Direetor del Estableci
mIento central di los sir"fÍeios aoilJ.istrativo-mili_
tarilJ. ....

UTENSILIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien digo
pon~r ~ue ~or el ~~tablecimiento Central de los servicios
admmIst!atlvo.ID1htaras, ee efectúe la remesa de 30
bancos 8Istema Hermúa reformados, 50 mesas plegadizas
mode~oAreba, 3~ pies para tinaja y 30 tapas para el efec.
t? últImam~n~ecItado, con destino al Parque administra_
tIvo de SUmInIstros de esa plaza.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimienvJ
demás efectoe. Dios guardo á V. E muchos afiolil My
drid 24 de febrero de 1906.' . a·

LtrQW
Sefior ~obernador militar (le ~delilla y pla:¡as mino"" d

AfrIca. ·,,,,8 e

Señores General ~el primer Ouerpo de eJ'ército O d
dor de l'" • ,r ena
t.,. !lagos da Gue:r~ y Dir~ct.or de~ Establecimüm_

. .OJ central de los serVICIOS admlnIstl'atl'vr •.militares.

''',
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SEOOIÓN DI SANIDAD KILITAR
CLASIFICACIONES

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bIen declarar aptos para el ascenso, cuando por anti
gÜI""'ld les corresponda, á los ayudantes tercerOf:1 de la
br~g';,da de tropas de Sanidad Militar (E. R.) D. Pedro
Lopez Belm?~te y D. Luis Rivera Escames, por re
UD11' In'" condlClOnes que determina el arto 6.° del regla
monto dA 24 de mayo de 1891 (O. L. núm. H)(»).

De real orilen lo digo á V. E. para su conocimiento y
domá!'l ef,)ctos. Djos guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 24 de febrero de 1906.

LuQu¡:
8eOor ...

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vial;&, del certificado de reconoci·
mie.n.to faoultativo que V. E. remitió á este Ministerio
en ~ del corriente. mes, por el que se comprueba qu~ el
submspector médICo de segunda clase de Sanidad Militar
D. Joaquín Vela y Buesa, en situación de reemplazo
por enfermo en esta región, se en.;uentra en aptitud de
prestar ser'V"~cio~el Rf:}y:(q. D. g.).se ha servid& disponer
que el referido jefe médICO entre en tUrDQ de colocación
para obtener destino cuando.la...c.an:esponda; quedsmdo
en situación de reemplazo forzoso con arreglo á lo pre·
venido en las instmcciones aprobadas por real orden de
5 de junio último (0. L. núm. 101J.

De lEla! orden lo digo ,á V. E; . para !Su cónocimien
to y demás efectos. Dios guarde ár V. E. muchos Afios.
Madrid 24 de febrero de 1~U6.

Safior General del.primer Cuerpo de ejército.

Sefior Orden~ilor d.e pago~, de Gu~r~.

Excmo. Sr.: ELRey (q. D. g.) se ha servido dispe
n~r que el méQIeo .mayor ~ Sanidad Militar D. Venan
CI0 P~~a y Blan~o, que sirve aotualmente en el Hospi
tal mIlItar de ,MalIlla, quede' en situación de excedente en
l~ primer~región, y q,ue el de la propia clase D. Fran
CISCO Brana y Bermudez, que presta sus servicios en el
escuadrón de Esoolm ~l, p~-doo.tinlMio,al citado Hos
pital.

De real orden lo digo á-V.E. pa;M:suconooimiento
y'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de febrero de 1906.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de GUerra.

Señores Gene:ral:del primer Cuerpo de ejército, Coman
dante general d€ll Real Cuerpo de Guardias Alabar
deros y Gobernador militar de Melilla y plazas meno
res de Afriea.

-. -
SECCIÓN DE J'O'STICIA y AS'O'NTOS GENERALES

RECOMPENSAS'

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa que V. E. remitió á este Ministerio en 23 de oc
tubre de 1905, formulada á favor del teniente coronel de
Ingenieros D. Antonio Los Arcos y Miranda, con mo
tivo de los trabajo!S que ha realizadoc9mo autor del pro
yecto del cuartel <General MOl'iones), de Pamplona y di-

rector de las obras que se han llevado á cabo en condi
cioneE! ventajosas para el Estado, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con el informe emitido por la Inspección gene·
ral de los Establecimientos de Instrucción é Industria
militar que á continuación se inserta, y por resolución de
14 del actual, ha tenido á bien conceder al citado jefe la
cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldo de su
empleo, basta que ar:eienda al inmediato.

l~e real orden !o dí?!o á V. K p!1ra su conocimiento y
demas efecto¡,). DIOS guürde á V. E. muchos afios. Ma
drid 24 de febrero de 1906.

LUQUE

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefiores Inspector general de los Establecimientos de
.. Instrucción é Industria militar y Ordenador de pagos

de Guerra.

Informe que 8e cita

Hay un ~e?1brete que dice: «Inspección general de
los EstableClInlentos .de Instruooión é Industl'iamilitar.
-E~cl:n:0'Sr.:-Dereal orden de 13 de noviembre último,
se pIde mforme á e~ta Inspección general acerca d~ lar~

compensa que pudIera merecer el tenienta oorooo1 de In
genieros D. Antnnio Los Arcos y Miranda, con motivo de
los trabajos qu~ ha realizado como autor del proya,c.to y
director de las obras del cuartel ~GeneralMoriones~.-Fi"
guran en este ~xp~die~te: un escrito del General del quin- .
to Cll~rpodeeJérClto, Informe del Comandante general de
Ing~n~eros, u.u, pla~o ,de la obra y la copia 4~ 1& hoja de
serVICIOS del Jefe propuesto.-Seo-ún consta en estos dQ
cumentos, el teniel?-te coronel Lo~ Arcos, jefe del Detall
.de la ComandancIa de Ingenieros de Pamplona desde
mayo de 1896, ha estado encargado, entre otros trabajos,
de la redacción .de~ proyecto de un grupo de dos cuarte
les para 90s regimIentos de Infantería y de la dirección
de las obras edificios, dándose por terminadas las del cuar
.tel <Marqués del Duero>, en junio de 1902 y las del cGe
neral Moriones> en agosto del afio actual.-AI dar cuenta
al Comandante general de Ingenieros de la terminación de
este último, dice: Que siente una verdadera satifacción al
manif~starque en ambos cuarteles,se hanllenado con mu
c~o aCIerto todas las condiciones técnicas, y que la ejeeu-' ,
c~~n de l~s obras se ha hecho con ejemplar celo, introdu
CIendoselmportantesmejoras, como'son: lasmarquesinas de
hierro cubieltas de zinc y cristales que se han colocado en
las puertas prinúipales; los pavimentos de los dormitorios
d~ tropn, que se han hecho de tabla de roble, en vez del
pIllO tea, como el proyecto decia; las calles y patio!, que
se han adoquina.do y empedrado en lugar de emplear en
ellos el Mac-Adan; se ha dotado á cada cuartel de tres
pilas de sillería para abrevadero y lavadero y en ca~

cuarto de aseo se han colocado dos duchas de regadera
y diez y seis grifos con pilas de pizarra para lavarse, sien
do de esta misma materia y de cinco centím.etros de grue
so la¡ mesas de comedor, en vez de la tabla que figura en
el proyecto, y por último se han instalado á la inmedia
ción de 'los retretes, unos urinarios d. pizarra con agua
corriente. Además, las experiencias de cemento armado,
mandadas hacer por real orden de 30 de marzo de 1898,
para las que existía un crédito de treinta mil pesetas, se
han hecho, construyendo el entramado del piso principal
del edificio núm. 16, sin gastar ese dinero, utilizando los
créditos del mismo edificio Rf'ignados para el entramado
ordinario~ Afiade el comandante general, que el presU
puesto total de ambos cuarteles suma 2.227.220 pesetas
y se han invertido 1.626.765(35, resultando una eeonO
mía de 600.454(65 pe::ietas, no obstante las mejoras me))~

cionadas.-Termina diciendo que basta con lo consigna
do para hacer el elogio de este jefe á quien considera dig-
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no de una recompensa.-El General del quinto Cuerpo.
de ejército dice: eque en la visita que hizo á la plazA. de
Pamplona en el mes de junio último, ha podido apledar
por si mismo, las condiciones ventajosas en que se ha
construído el referido cuartel, por lo que considera acree·
dor á una recompensa al teniente coronel Llls Arces:!> -En
la copia de la hoja de serVICil/S de eRte jeff', C(¡llstl1 que
por real orden de 8 de junio da 1897 (D. O. núm. 127),
fué recompensado con la cruz de segunda cla~e del Méri,
to Militar con distintivo blanco, peusionada hasta su llS~

censo á teniente coronel, por el mérito contraído all'adlic·
tal' el proyecto'de estos dos cuarteles, estando ya en po
sesión de otra cruz, pensionada denpro del empléo de co
mandante como recompeDsa por la obra que escríbi6 EÍn
colaboración, titulada eTeoría general de laspr6j~c'6iqhes
geográficas y aplicación á la ctlllstrucción del mapa' de
Espafia~.También fué recompensado después altel'miullr- .
se las ob:tas' del cuartel eMarqués del Duero~, por la acer
ta?a direc~ión y ec~t;lomía o?ten~da.e.n esta obr~,Ftn la
mIsma seSIón en qUGIa .tunta ConsultIva de Guerra mfor·
maba sobre esta recompensa, dió también informe acerca
de los trabajos que este jefe llevó á cabo en la confecciÓl1
del proy~cto de cRed óptica en las provincias de Nava
rra, Alava, Guipúzcoa y Logroflo •. En ambt.s informes,
que se insertáron en el DURIO OFroIAL núm. 24 de 1.0 de
febrero de 1903, opina la expresada Junta que debia pro
ponerse al entonces comandante D. Antonio Los Arco!",
para la cruz pensionada hasta su ascenso inmediato, indio
cando la convenien9ia qe cOI1~edf'rleupa reCOmpe!lSa su
perior, en vez de otorgársele simultáneamente dos IgualeR
sobreotr.a.8~q~ p'~s~onadasquE: ya tepía dentro delndsmo
empleó. Da acuerdo con E'stas indicaciones, serecompen
s6 á este jef~ COJ:l la qr~,z ge segunda clafJe del Mérito Mi·
litar y disti\lt~vQ bla~co~ pensioplyJa hasta .su aRoonso á
general ó retiro, por real orden de 2\:1 de, ener~ de 1903
-En: el informe motivad') por la terminación del primer
cuartel, expone la Junta Consultiva, entreotras razones,
en elogio de este ingenieró, que en esas obras se ha obte
nido una economía de 264.104'55 pesetas correspondien
te á la pa.rte ejecutada, cuyas partidas del presupuesto
ascendían á 1.205.390; teniendo en cuenta además las
mej'Jras que enuml-'ra,. caleula que la economía está re
presentada por un 25 por 100 del presupuesto de lo eje·
cutarlo. Al ser propuesto ahol'a para recc.mpensa por la
terminaC'ión del segundo cuartel, dice el Comandante ge·
neral de Ingenieros, como ya se'deja indicado, que la eco
nomía total asciende á 600,454'65 pef'etas, es oAcir, que.
corresponde al cuartel eGeneral Mariones. 336,350'10
pes&tas, que viene á ser 'el 32,9 por 100 de la f.ltlrte del
presupuesto correspondiente, que suma 1.021.830 pese-,
tas: Esta última cantidad es algo inferior á la mitad del
presupue"to total que próximamente' correspondería al
cuartel eG~n ral Moriolles~porque ya se habían hechv al
gunos gastos comunes á los dos edificios cuando se terminó
el priÚJero, según consigna la Junta consultiva en el in
forme citado. De todos modos resulta que la economía en
esta última parte de la obra, ha excedido en mucho á la
qUe antes obtuvo el ingeniero director.-Estos resultados
no pueden obtenerse~-comO' dijo en su informe la Junta
OOllsultiva de Guerra, sin una gran asiduidad en la obra
y una atención constantemente fija en ella; condiciones
que son más meritorias si se tiene en cuenta que el tenien·
te coronel Los Arcos ha. desempeñado á la vez la jefatu
ra. del detall, con asignaciones anuales de más de un
nnlJón de pesetas; la comisión para establecer filtro!! y
~ltlrnbrado eléctrico en los edificios militares; el cargo
~nterino durante largas temporadas de la comanrlancia
e la plaza y de la dIrección de las obras del fuerte de

tlfonso XII en San Cristóbal, además dE:' los trabajos de
l\ red óptica de que se ha hecho mención. Mucho ha
Contribuido sin duda, para conseguir tan extraordinaria
6Cl>no:ro.ía en lasobras, las óomisiones que desempeM en

Bilhao y Bestao para el estudio y deducción de los precios
Jíwites de la unidad de metal para los pisos y cubiertag
de estos cuartele!'!. La importancia del servicio prestado
por este jfl'e al proyectar y dirigir con tanto acierto y
economía estos cuarteies, es extraordinaria. Con estos
trllbaj'1:~, ha pue'-to de manifiesto, una vez más, su mu
Ch'l ü.lteligtlieia y un celo y lab@riosidad cada vez ma
yor.-::3u8 fl,ntece:1entes personales son buenos; cuenta
JUlis fI., treilltil afiliS d~ servicio, de ellos ha serVIdo diez
en el Instituto Geográfico. y Estadíetico como ingeniero
,geodesta.Además de las cruces mencion~das,poseela cruz
,de segunda clase del Mérito Naval con distintivo blan
.co, con que fué reC'ompensado por el Ministerio de Mari
na por su obra eDeterminación experim~ntalde la fuerza

,de'gravedafl en e] observatorio de San Fernando~; otra
'c,'uz blanca de primera cluse del Mérito M:ilitar y las de
'Oarlos III, Isabel la Católica y San Hermenegildo. Desde
,que el teniente coronel Los Arcos pertenece á la Coman-
dancia de Pamplona, tres veces ha sido propuesto para
recompensa con motivo del gJ:upo.p.e ,estü.s dos cuartellls, y
una por sus trabajos de la red óptica. La primera, por el
proyecto de estos cua.rteles, con el que resolvió el difícil

,problema de aprovechar el poco terreno disponible, in
geniándose hábilmente para conseguir cómodo espacio y
excelentes condiciones higiénicas, según dice en~su infor':'
me la Junta Consultiva de Guerra; después fué premiado
por la construcción del primer cuartel que se terminó,
olieniéndose un!). economía ¡:leJ. ~0.pqr\10Q y afíadiéndole

, ifi.pol'tantes mejoras, y si l¡:ts meritol'ja$' circunstancias
que en este caso concurrieron, fueron motivo para ser 1'e
compenslldo, mayores las. reune. ~hor,ai, p'ue~ el c}1artl?l
(General Moriones~, con las mismas mejorás, se ha ter
minado con una economía que alcanza. al 32(9 por 100
del in:;¡porte del presupuesto corres¡Jondiente.-EI con
junto de tres los trabajos, considerado como uno solo para
lus efectos de recompensa, con las condiciones de mérito
reconocidas, siendo una de ellas el reintegro al T~soro

por economía efectIva de 600.454'65 pesetas, seguramen-'
te merecería mayor recompensa que cada una de las
que se le han cOllcedido parcialmente por hechos meri
torios que, aunque dependielltes del mismo servicio, son
dIferentes, delllJismo modo que lo son, en tiempo de
guerra, los que en llna misma campafia lleva á cabo un
oficial á quien varias veces se le recompensa.-El coman
dante general de Ingenieros en su pl'opuesta, que sirve
de base á este inf"rme, considera en conjunto la labor
del teniente coronel Los Arcos, pero esta Inspección ha.
de atenerse á la real orden que encabeza este escrito, en
la cual se pide informe arerca de la recompensa que me·
rezca este jefe como autor del proyecto y director de las
obras del cuartel eGenera.! Moriones».-En este servicio.
ha demostrado el ingeniero propuesto, además de las
dotes de inteligencia y acierto, reconocidas al ser pre
n;tia~o por. sus anteriores trabajOP, -q,na aplicación y labo
rIOSIdad dIgnas de la mayor alabanza, pues aventajan
las economías que ha sabido obteneF á las muy impor
tantes que había conseguido anteriormente dentro de
un presupuesto redactado con estrechez, según, se dice en
el informe ya citado de la Junta COl.l,sultiya de Guerra.
-En consecuencia de todo lo expuesto, la Junta de rsta
Inspección, por unanimidad, opina que procede propo
ner al teniente coronel de Ingenieros, D. Antonio Los
Arcos, para la cruz de segunda del Mérito Militar con
distintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del suel
do de su actual empleo hasta su ascenso al empleo in
mediato, por hallarse comprendiflo su mer1toriú servicio
en el caso 9. 8 del arto 19 del reglamento fIe recompensas
en tiempo de paz.-V. .fr.., no obstante, rt'solverá lo que
estime más acertndo.-Madrid 3 de febrero de 19ü6.-El
coronel de ID. M. secretario.-José Villar.-Rubricafio.
V.o B. o._P. A.-El general de brigarls,,-Hore.-Ru
bricado.-Hay un sello que dice: cInspección Gelleral
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de los Est abltcimientos de Instrueción é Industria Mi
litar).

LUQUlll

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar..

Sefiores Jefe del Estado 'Mayor Central y Ordenador de
pagos de Guerra.

Inf()rme que se cita

Ejército invasor con los naturales y extranjeros de na.
cionalidad neutral, administración de la propiedad pú
blica y privada, legislación aplicable á personas y cosas,
tribunales de justicitt etc. Son objeto del título cuarto, en
primer término, la neutralidad, derechos y deberes de

_los gobiernos y súbditos en tal concepto, derecho de asilo
y refugio en territorio neutro, y acaba ocupándose del
contrabando de guerra y derecho de visita. Por el examen
de las materias que abraza la obra del Sr. Conrotte, se
deduce su importancia para la institución armada. Todas
se refieren á momentos en que por tener la Nación enco
mendado el honor de su bandera yel sostenimiento de
sus derechos á las fuerzas de mar y tierra, si bien necesi·
ta de todas sus energias para emplearlas en la lucha ar
mada, asimismo le son precisas todás sus inteligencias
para que ante el resto de los pueblos cultos, sus tropas

-no se salgan de lo que hoy exige la humanizaci6n de la
guerra y la caballerosidad de los ejércitos civilizadOll.
y si esa nación se mantiene en estado de neutralidad en
un conflicto armado, mucho le importa que cuantos en
funciones públicas intervengan en relaciones' más ó me·
nos directas con los beligerantes, se mantengan dQntro de
los limites del derecho internaciodal, pues dEl esos actos
pueden surgir complicaciones para su país Ó despresti
gios en su carrera. Como no existe una nación soberana
tí. las demás, no hay en el derecho interna-cíonal quien
rocte reglas precisas de condu.,cta, cual sucede con los

Hay .m membrete que dice: «Inspección general de territorios de un Estado que llan de acatar las leyes dic
los Establl:cimientos de Instrucción é Industria militar. ir. tadas por el mismo para todos los ciudadanos. El dere
-Excmo. Sr.:-Con real orden de 7 de junio último sé cho natural y la nioral universal ]0 informan y le sirven
remite á esta Inspección la obra titulada cManua] de de- Ide base á sus principios, éstos son desarrollados por los
recho inttlrnacional para uso'de jefes y oficiales del Ejérci· _tratadistas con sus trabajos en pro de la civilización, ex- _
to y Armada>, de que es autor el comi~ario de Guerra de tendiendo cada- día más y más la idea de privar á la
segunda clase D. Manuel Conrotte Méndez, con objeto de guerra de todo aquello que parece crueldad innecesaria, .
que se informe acerca de la recompensa que pueda me- y las naciones influIdas por unos y otros principios y por
recer el jefe de referencia. Consta el expediente, además unas y otras humanitarias teorías, convienen á veces en
de la obra y relación de las que se han consultado para la forma á que han de ajustar sus actos. Pero como esos
escribirla, del juicio emitido por el General Inspector en convenios son escasos, y los momentos y situaciones de
cumplimiento de lo prevenido en el arto 4.0 del vigente la lucha, múltiples y variados, y e~ muchos tratadistas
reglamento de recompensas en tiempo de paz y de]a sus opiniones diversas, ya por razón de escu~a, ya por
hojl{ da servicios del interesado.~L!l. obra presentada intereses propios y peculiares de su patria, encontrar una
consta de una introiJucción y cuatro titulos. En la pri- obra en que apartándose de exageraciones y de otro es
mera, determina los conceptos del Estado y de la Guerra, tímulo que el de enseñar al ofieialle eduque para el ejer
fuentes del derecho internacional en cuanto al objeto pri. cicio de su profesión, dentro de los principios de huma·
mordial del trabttjo, que son las leyes, usos y costumbres .nidad y honor es digno de todo elogio; y más si como le
de la lucha armada, y explica la razón del método adop- sucede á la del Sr. Conr.otte, presenta su texto con
tado, necesidad. utilidad y conveniencia de esa clase de claridad y concisión, sin entrar en controversias que
estudios. El iítuloprimero, comprende principios gene- apartarían al autor del propósito que le guió á escribirla, '
rales del dereoho·internacional. y la determinación de la dando al oficia! una norma que pueda servirle para re·
l'lituaciónde-lol'l Estados en paz yen guerra, así como tI solver en un momento dado, en campafia, cuántas dudas •
concepto de las alianzas. El segundo se ocupa minucio- se le puedan ofrecer en orden al derecho internacional.
samente de las materias más importantes en situación de Existe, sí, en el vigente reglamento del servicio de cama
guerra, lugares á que puede extenderse, personas y cosas pafia, que es ley del reino, el cap. 27, que se ocupa de .
que constituyen los reCU:r5OS y fuerzas armadas de mar y las leyes, usos y costumbres de la guerra, siendo en 1882
tierra de loa bélige-rantf\s, medios lícitos y violentos de la en que file publicó una norma segura para el oficial de
acción terrestre y mar.(tima, muertos, heridos, prisione- nuestro Ejército; pero las ensefianzas .de 1& historia., el 
l'OS, sitio, bombardeo y Rl!lalto de plazas, combates nava· progreso de la humanidad no se detienen, y hechos pO!!- "
les, 'persecución del comercio enemigo, presas, bloqueos, teriorés, principalmente la conferencia internacional de
cables submarinos, globo! aerostático! y faros; medios la Haya de 1899 á que se adhirió Espafía, han modifica- .
ilíCit08 d@ hacer la guerra, dedicando asimismo especial do esa parte de la legislación, teniendo, en tal concepto,
cuidado al tratar de los hospitales y ambulancias terres· la obra que se informa el inapreciable valor entre SUS
tres y marítimos, parlamentarios, espias, guias, prófugos similares espafiolas de contener todas las modificaciones :
y deaer~r~l!I, personal civil que sigue á los ejércitos/ a~re- nu;evas, en ord~n á est~ clase .de. estudios, qne tan'
gados mIlitares y corresponsales de la prensa perIódIca, útl1es y necesarIOS son a la ofiCialIdad, á la cual los
termínandoel tltulo con el Elstudio de la suspensión y fin dedica el Sr. Conrette y por .u cultura S9 interesa.
da lás hostilidades, salvo-conductos, capitulaciones, ar- .;-La Junta de esta Inspección general examinó esta
misticios genaráles ó locales y tratados de paz. Se refiere importante libro en sesión celebrada. el 3 de julio úl·
el titulo tercero, á la ocupación del territorio enemigo, timo, l'e90nocíendo desde luego l,Uirito á la obra y grlUl
bien 2ea durante las opera9iones de la campaña, bien á laboriosidad en su autor, pero para graduar debidamente
su terminación para garanti): el exacto cumplimiento de la recompensa á que se le hubiera hecho acreedor, acordó
18-$ obligacionei consignadas en el tratado de paz, anu- acudir á ese Ministerio ti. mayor ilustración respecto de
memndose en amb~ C8l!lOS la! reiaciones juridicas del 1 la útilida<l para el Ejército y sus centros de .ense.5an.za,

!

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada cManual
df.\ derecho internacional para uso de jefes y oficü¡}efl del
Ejérdto y Armada), de que es autor el comisarjo de Gue
rra de segunda clase D. Manuel Conrotte Mendez, que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 27 de
mayo de 1905, el Rey (q. D. g.), deo acuerdo con el in
forme emitido por esa Inspección general, que á conti
nuación se insert>t, y por resolución de 15 del actual, ha
tenido á bien cOlleeder al citado comisario la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
pensionada con ellO por 100 del sUlilldo de su emple~

hasta su ascenso al inmediato.
De real orden lo digo ti. V. E. para su 'Conocimiento y

demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios. Ma·
drid 24 de febrero de 1906.
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del trabajo.de referencia, disponiéndose pasase á informe internacionales, son los que paso á consignaros. Al tratar
del Estad,Q Mayor Central, que á su TeZ, lo remitió con el. de los preliminares de la guerra, pudiera. consignarse
mismo fin ij; la Escuela Superi~r de Guerra, en donde la que su declaración previa, revestida de las solemnidadel!
Junta facultativa de la misma, haciendo suyo el de la po- usuales en otros tiempos, no es indispensablt para empe·
nenci& nombrada, lo emite favorablemente en la forma zar las hostilidades; pues como ha ocurrido en las últi
siguiente:-ePor el Estado. Mayor Central del Ejército se mas guerras, el curso de las negociaciones. diplomáticas,
remite á esta Escuela la obra titulada «Manual de dere- por el estilo duro y amenazador de sus notas, lo impera
cho internacionál para uso de oficiales del Ejército y Ar- tivo de las exigencias formuladas, la. perentoriedad de
mada:., de que es autor el comisario de guerra de segun- los plazos fijados para su satisfacción y las rupturas da
da clase D. Manuel Conrotte Méndez, y se previene que las relaciones con la despedida consiguiente de los embao
por su general Director, oyendo á la Junta facultativa, jadores, cons~ituyen un conjunto de hechos que no pueda
se informe acerca de la utilidad del citado libro en el dejar duda respecto á los propósitos de agresión, que,
Ejército y centros de ensefianza; acompafia á la obra de por tanto, se traducirán en vias de hecho, despojados de
referencia informe de la Inspec~i6ngeneral de los Esta· todo carácter de traidora sorpresa, pues su probabilidad'
blecimielltos de Instrucción é Industria militar, en que é inminencia se irán apreciando por el curso de las indi~

se hace constar que reconociendo mérito en elía y gran cadas negociaciones. En lo tocante á los deberes de los
labor~osj,flad ~n su autor, acordó, por unanimidad, la Jun- prisioneros, convendria consignar que la penalidad en
ta c41.aquE)\,centro, queee someta á mayor ilustración res- que incurre el que oculte su nombre, graduación y cuer
peci¡Q ª" lQS. ;(ip.es de utilidad que quedan a:P~ntl},dos,- po, consiste sólo en una restricción de las ventajas con
Desig~o. ;por. seta.Junta. facultativa para. examinar 1& cedidas á los de su categoría. Del mismo modo seria con.
obra d~ re;fer.e:Q..cia y emitir la opinión consiguiente, he veniente aclarar el concepto respecto á los bombardeo8,
llevado,.4 cabo un estudio minucioso y detallado de ella, en el sentido da que la fMultad de no avisarlos previa
resultadQ.. del cual han sido los ju,icios y consideraciones mente se refiere sól.o al caso de que se trata de un asalto
que\~ªe~poner. Es prescripci6n obligatoria, según ó ataque á viva :fperza, llevado lÍo cabo de un modo rápi
el arto 1.0 de la cenvención de la Haya de 29 de julio de do é inesperado al presentarse ante la plaza enemiga
1899, que lQ¡;¡ E13tados contratantes den á sus fuerzas ar- pero no cuando tales operaciones forman parte del con:
ma~as d~ ti~rr~ instrucciones que estén conformes con el junto de las de un sitio ó asedio regularmente estableci
reglamento, concernientes á leyes y usos de la guerra do. En .cu!",n.to al empleo de tropas bárbaras ó salvajes,.
anejo lÍo dicha convención. Comprendida Espafia entre deberá mSIstlrse en que las reclutadas en las colonias no
dichos estados contratantes, claro esM que se ha impuesto pueden clasificarse entre ellas si por su organización
el deber ineludible de difundir en su Ejército las instruc- disciplina. y conocimiento de las leyes de la guerra est~
ciones acordadas, y á. este fin, el libro del Sr. Conrotte á la ininna altura que el Ejército nacional. Asimismo
llena una· verdadera necesidad ya que con gran preci- podrá aclararse un tanto el concepto relativo á los en
sión establece los princip'ios que informan aquellas ins- fermos y heridos que pasen por un estado neutral, pues
trucciones, ampliándolos con 108 generalmente admitidos si son prisioneros quedan libres, y si del propio ejército
para la guerra maritima y con atinadas observaciones y que se entreguen para su eurac~ón; 10 mismo en este ca~
preceptos, fundados en los sucesos acaecidos en las cam- que siempre en el anterior, debe dicho estado guardarlos.
pa~as recientes. Aumenta la importancia de esta obra, hasta que termine la guerra. Por lo que se refiere al ex
el hecho·d(\ ser 111. primera de que se tenga conocimiento pionaje, pudiera expresarse que las observaciones y co
que se háya escrito en Espafia, haéiéndosé eco y reflejan- municaciones por medio de globos no están comprendi
do las conclusiones de la citada convención de la Haya, dos entre los hechos que constituyen aquel delito. Por
asi bomo estableciendo los preceptos observados en las último, conveniente sería hacer constar que la prohibi
últimaE\ guerras en que por el empleo de nuevos elemen- ción de emplear á los súbditos del enemigo en trabajos
tos ha sido.preciso resolver ~,as()s no previstos y es- que tengan relaoi?n directa ,con el ataque y defensa, no
tablecer reglas para determinar la conducta que haya e~cluye que, et; CIrC?nstancI?S extremas, se les obligue
de .. seguirse éon los modernos factores, que como la VIOlentamente a serVIr de gUlas, como lo han entendid()
prensa, asociaciones humanitarias, etcétera, han ve- casi todos los. tratad!stas y se ha realizado siempre, justi..
nido á ébmplicar el mando y á crear situaciones des- ficando esta Infracmón la necesidad imperiosa de eje(';u.
conocidas, hasta ahora, en las relaciones que se ven tarla. Las observaciones expuestas son las referent~s á.
obligadas á eost"ener: las fuerzas en' operaciones. Aun la guerra terrestre ó continental; en cuanto á. la ID.ariti.
cuando !'lDstell diversas y muy apreciables obras qua se ma, las únicas que se me oenrren pueden concretarse
ocupan de la misma materia, su antigüedad relativa, el oomosigue. Al tratar de las presas de barcos mercante9
gran impulso que en los tiempos corrientes se ha dado enemigos, convendrá consignar claramente que los pa
á esta rama del derecho, son causas de que en ninguna sajeros quedarán libre.s, si no forman parte de las fuer
de aquéllas se encuentren eetudiadas 'estas cuestiones de f,a~ .armadas del adversario, en cuyo caso se les declarg,
una manera tan completa y tan inspiradás" en . las nece- prISIQneros de guerra y ésta será también la situación d.e
sidades y hechos rea.les de actualidad, por lo que resalta l~s trip?la~tes. En lo tocante al c?rso, acaso sea <Jonve
en ésta el caráctet práctico que es índispensable en toda mente mdlear algo acerca de el\} ineficacia, que. parece
colección de preceptos qua hayan de aplicarse de mo- confirmada por el hechQ d~ n6 habersEl empleado en nin.
mento, y según se suceden en la realidad los actos que guna de las últi:w~s guerras. Tampooo parece que holga
los originan. Por todo ello se ve claramente que el li- da 180 observación de que en ninguna guerra moderna..
brb del setíor Conrotte está lIam&do á tener qnp.< gran S?' ha pues~o en práctiCl\ ~l ;precepto consignado por va~
difusión, y por esto mismo no creo fuera de lugar con· rlOS tratadIstas~ y 6ll otro tIempo realizado, de cerrar el
lIignar ciertas observaciones que su detenido estudio me beligerante BUS puertos y retener en ellos los barcos mer~
ha !!Iugerido, las que de tomarse en cuenta acaso contribu. oantes enemigos, qUl;l ea encontrasen al declararse la
yan, en mi modeeta opinión, á df\r á algunos conceptoe guerra,. considerándolos b?ena presa; Antes, pues, por el
la ,expresión exa?ta ! preci~1\ para qqe por ~odos ,pueda. contrarI?, cada estado.behgeran.t{} ha concedido un plazo
a.preciarse el Plénto lDcuestlOnable y la varda,dera Impor· prudenCIal pa:r~ que tales barcos se restituyan libremen
taneia que encierra esta obra. Esta,e obs6:rvaciones, cuyo te lÍo su pa{s, sin otra prohibición que la de conducir con
objEito- no es ?t.rq, que el de ~clarar ell cieno modo. l~s trabando de guerra. Final:rn.eute~ dada la importancia.
coneeptos emitIdos en la ~bra, de MuerdQ can loB pr,1DOl' qu~ en la reciente gue1;:r~ :\,ut:Jo'iaponesa ha tenida el em
pales tratadi!!ltall '! armoUIzándolo! con las oonveUClone:JpIeo de tor.{>edQ~ y minas ftotantss: acaso fuera conv~
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DESTINOS

Brdar;i:ón que se cita

1>. Juan Mateo Campos.
» Carlos Calzada Bourmán.
> Enrique Venegas Villaou&va.
) Matías E'lcalera Hasperne.
> Ezequiel López Galcía.
» Vict0riano Ruiz Manzanares'.

Madrid 24 de febrero de 1906.

niente hacer aIgunaa indicaciones rospecto á este a,sunto, fJunta facultativa de la Escuela Superior de Guerra.
llamado á tener gran resonancia. Las ligeras observacio- V. E., no obstante, resolverá lo que mejor estime.-Ma~
nes expuestas, en nada perjudican el elevado concepto drid 3l de enero de 1906.-El coronel de Estado Mayor
de la obra de que se trata, ni pueden obscurecer su mérito secretario, José ViIlar.-Rubricado.-V.o B.o .-El
indiscutIble, pues traducidas en e1l3 con la competencia Inspector general.-P. A.-El General de brigada, Ro
cloque da el autor pruebas tan evidl'ntes y tratadas con re.-Rubricado.-Hay un sello que dice:-«Inspección
la plecisión y ulto sentido jUl'Ídico que revellt al ocuparse, gener»l de los Establecimientos de Instrucción é lodus
de las asocia"iones hUl.lJanitari}ls, corresponsalts de la tria Militan.
prensa, agregados militares y otros muchos incidentes
relativos á la guerra moderno. y poco estudiados con
anterioridad, seguramente harán de este trabajo uno de
los más completos que en el estado actual y para llenar
los fiues que persigue pueden presentarse. Conveniente
creo insistir en la necesidad de difundir entre los oficial~

los conocimientos rB1atlvos á las leyes y usos de la gue
rl'a, hacho·ndo a\'-í honor á los compromisos internaciona
les C'ontraídos por el ~~stado yatenditndo á esta parte Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. B. cursó tí
importantísima de la in~trucciónque todos deben alcan- este Ministerio con su escrito de 17 del corriente mes
zar. Para ctJnse~uirlo. el libro del sefior Conroite reune promovida por el sargento del batallón Cazadorea de.
condiciones que no vacilo en oalificar d~ inmejorables, Arapiles núm. 9, Esoolástico FaLTera Blázqtre~, 8'I1SÜ
tauto por la exact~tud de sus Cúnceptos, 1& galanura en , plica de que se le elimine de la escala de aspirante9 &
la dÍo'ción y el orden y método en h~ exposioión, cuanto ; ingreso en ~1 cuerpo Auxiliar de Oficinas M1Utgl'6S' que'
por el verdadero acierto conqt,e ha sabictoreuniry cóm- ! tiene solicitado, el Rey (q. D. g.) ha"tenido' ti' bien 80
pendíar, de modo mny eqm-rleto, todo 1" que en este cedará la petición del recurrente, que- sera baja deaa:e:
orden de ideas les precisa saber, en un volumen relativR- luego en la referida escala.
mente pequl:"ño, y, por tanto, de fácil manejo y adqui- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiéntoy'
sición. Concreto por todo lo expuesto mi opinión haci"'n- ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muC'hoe allO!t. Ma¡
do presente que la obra de .que se trata ~s de verdadera Idrid 24 d@ febrero de 1906. '
utilidad para el l<~jército y sus centros de ensHianzi!, y LUQU1I
este juicio plil.rticular, á la vez que la~ observaciones que .
anteceden, me honro E!n expoper á la consideración de la' : Beilor GEJDi8ral del primer Cuerpo de ejército.
Junta, por si encuelJtra algo digno de ait-nción la emitir
su dictamen>.-EI general director de la Escuela Hupe
rior de Guerra presta su conformidad al preinserto
informe, y en igual sentido lo efectúa á su vez la segunda
Sección det Estado Mayor Central.-Las opiniones co
piadas las estima esta Inspección muy respetables y jus- Excmo. Sr.: No existiendo consignadas M el preau;
tlficativas de su anterior petición y aquilatan el mérito guesto vigente plazas de teDlente para el Colegio de San-
contraído por el setlor Conrotte.-La hoja de servicios d0 tiago, el Rey (q. D g.) se ha servirlo disponer que lvs ~i$
eHte jefe abarca un período de más de 27 afi03, siendo del mis~ empleo que figuran en la siguiente. l~lación,
excelente la conceptuación, constando en la 9.& subdivi- que e:nPIe~a con D: Juan Mateo Campos :f tel'llnna: con
sión que ha obtenido las siguientes recompensas: en 1883 D. VI?torla~o RUlZ Manzanares, sean bala en ~l.(}ltado.
por real orden de 31 de dlciewbre, mención honorífica, ColeJS~o, deblendo.colltmuar prestando sus ~v1ClOs., en.
por la ¡Jnblicaeión de un álbumde materiales de Admi- " COmlí'lIÓn, en e.llUlsm~ ha8ta~fin del curso.,com~Dt~.
nistración; por otra de 30 de mayo de' 1896 (D. O. nú-' De real or[len lo dIgo a v. E. para su CflnOeIroIento Y'
mero 120), cruz de primera clase del Mérito Militar con d~:nástfed,ls. D;, s guarde á V. E. muchos afios. Ma-
distintivo rojo, por la eampafia de Cuba; en H197, el drrd 24: de febrero de 1906. .
Excmo. Señor Capitán general de l;\quella isla, le ~ünce- LmnJ'1ll
dió i.g?alrel:ompe~8a con d~8tintivo bl~nco, por análogos : Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.
sernclOS, permutandúle dIcha autorIdad en 1b9ti esa :
cOlldecoración, por la de igual clase roja; y finalmente, ' Señores Presidente del Consejo de Administraoi6n' det'
por 'real orrien de 25 de diciembre de 18~!:I, se le otorga 1 Colegio de Santiago y Uirector. del mismo.
otra mención honorífica con motivo d~ la defensa de la ¡
plaza de la Habana.-P,.r lo expuesto, opina la Junta de •
esta Iuspección general que el comisario de guerra de
segunda clase D. Manuel Conrotte Méndez; se encuentra
compreUt1ido en el caso 10.0 del art. 19 del reglamento
de recompensas eI:!. tien;tpp de paz, y teniendo presente el
mérito de su obra y los contraídos anteriormente, entien~

de, por unanimidad, que la recompensa á que se ha he
cho acreedor este jefe es la cruz de segunda clase del
Mérito Militar, con distintivo blauco; pensionada con el
10 por 100 del sueldo de su actual elppleo hasta eu as
censo al imntldiato.-Planteada también ahora la ea
lifiCllCión de la obra de que nos ocupamos¡ en cuanto á su
conyeuiellcia para el Ejército y sus centros d~, ensefíallza, Excmo. Sr:: EIR'eY (q. D. g,) se ha servido dispo
telllent10 prese~)te lo que respecto á e~te partlcular se ha , ner que Jos primer6s tenientes de Iufantería relacionados
expresado, POt',~luslradas depen~enciasl parece de justiúia ¡ á continuación que íwestlill sus servicios como profesores
á esta Iuspe clOn el que se slgmfique á V. ~. ,l~ oportuno' en el Colegio de Mal'Ía Cristina, continúen en el mi~mo,
de que sea: declararla. de utlh~act. la adqUlslclóll de la en cOtllisióll, hMta fill de eurso, quedando en situación
obra exammada, yreylO requerImIento al Hutor p~ra quEt de excedentes y cobrando sus sueldOS por el cap. 5,· ar
la, .anote en los termmos que propone la po~encla de la tiouJ.<il; 5. o del vigente presupuesto.

.'
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RECL,UTAMIl1iNTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

----
Sefior Gobernador militar de Oauta.

Seilor ...

LUQUE

Belación que 88 cita

D., Poliearpo Calleja Ca!vo.
;) José Mro:ía Guitlén Escobar.
;) Mateo CU~rtero MartÍnez.
;) Pedro Guadalupe Suárez. '
;) Federico Gómez Maroto.
;) Fernando Sánchez GOll.2íález.
> Eusebio Cuesta del SoL
> Juan Ozaeta Guerra.

Madrid 24 de febrero de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien. f se ha servido aprobar la determinación de la cita,da auto·
to y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios. I ridad y disponer que quede anulado el pase extraviado,
Mádrid 24 de febrero de 1906. que fuá expedirlo por el coronel D. José Soriano Olivant

LUQUJIl y comandante mayor D. Lorenzo Montalat Tub.et, á fa·
vor del citado individuo, perteneciente al reemplazo de
1897, y cuyo documento fué registrado al folio 108 cou el
núm. 45.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi.os.
Madrid 24 de febrero de ] 906.

Sei'íor General del primer Cuerpo de ej.ército.
, \

Sefior Ordenad,or de pagos de Guerra.

Sefior General ~el cu¡¡.rto Cuerpo d~ ejército.

Sei'ior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sl·.: Visto el expedieJ;1te que V. E. cursó á
este Ministerio 1.3:0. 5 del mes actual, instruído con motivo
de haber aLegado, (lom.o sobrevEluida después del ingreso
en caja, el soldado Enrique Gómez GarcÍa, la excepción
del s~vicio militar activo, comprendida en el caso 1.0 del
arto 81 d.e la ley de re.clutllJDieuto, pOr ser su padre SeXl}.1

Excmo. Sr.: Visto el escrito que dirigió V. E. á este genario y pobre, y resultando que la dt&da e:x;cepción
Ministerio en 17 del corriente mes, participando que en . ya existiaen el acto o.Ell.a clasificación y d~larl}.ción de
el último reconocimiento facultativo sufrido por el escri- ! soldados del reemplazo á que pertenece, y que al no ha
biente de 1.& clase del Cuerpo Auxili~ de Of¡cinaB Mili- berla expuesto entonces se considera que renunció á los
tares, D. Pedro GQnzález López, de reemplazo por enfe~- beneficios de la misma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
mo en liSa región, se b,a acredItado el completo re.st,:¡,bleCl- lo propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de
miento del inter88ado, encontrándose en condiclOJles de la provincia de Toledo se ha servido desestimar la e:x;cep
prestar servicio, el Rey (q. D. g.) se h~ servido disponer ción de referencia, por no estar comprendida en las pres
que dicho e~cribiente continúe en la situacióu en qU0 se cripciones del arto 149 de la ley indicada.
encu,el1tra hasta que le correllponda obtener colocación. De real orden lo digo á V. E. para su 'Conocimiento

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y y demás, efectúE¡. Dios guarde á V. E. muchos a:t'ioI3.
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!!, afios. M:~- Mac4'id, 24 de febrero c.ie 1906. ~
drid ~4 de febrero de 1906.

LUQUlC

....~- ...

¡

DOCUMENTACION I
Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este

Ministerio el General del primer Cuerpo de ejército en
1.0 del mes actual'que por haber sufrido extravío aIpa
se de situación del recluta de la Zona de reclutamiento
de Avila, Segundo Sánchez Domíngue.z, le ha sido ex
pedido un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) ,se ha
servido aprobar la determÍRación de la citada autoridad
y disponer que quede anulado el pase extraviado, que fu.é
expedido por el coronel D. José Soriano Olivant y co
mandante mayor D. Lorenzo MontalatTribet á favor del
citado individuo, y cuyo documento fué registrado al fo·
lio 109, cou el núm. 475.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 24 de febrero de 1906.

Excmo. Sr.: Visto el expediente q:t¡6 V. E. cursó á
este Ministerio en 5 del :p1es actual, instruido con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingr,eso
en caja, el soldado Lorenzo Albina Albina, la excepción
del servicio militar activo, comprendida en el caso 1.o del
arto 87 de la ley de reclutamiento, y resultando qae el
interesado tiene un hermano soltero mayor de 17 afios,
que por ignorarse su paradero no pudo ser reconocido por
los médicos vocales de la Comisión mixta de reclutamien
to de la provincia de Soria, con objeto de determinar, si
como afirmaba dicho soldado, sa halla ó no impedido pa·
ra el trabajo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la referida exce.pción por no haber sido comprobada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocÍmiEll1W
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~.
Madrid 24 de febrero de 1906.

L13'~Ull/

Sefior General del se:x;to Cuerpo de ejército.
i.;' ,-~

LUQ~'

Sefior •• \"

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es·
. te Ministerio el General del prillJer Cuerpo de ejército,

en 1. 0 del corrif'nte mes, que por haber sufrido extravío
el pase de situación del recluta de la Zona de recluta·
lUient@ de Avila, Tomás de la Calle Hern~n.dez, le ha
aido expedido un duplicado del mismo, el Rey(q. D. g.)

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E" cursó á,
este Ministerio en 31 dEl enero últimó, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida deE"puéd deUn
greso en caja, el soldado José Garrido Fernández, la ex·
cepción del servicio militar activo comprendida en el caso
1.o del arto 87 de la ley de reclutamiento, por hallare SU

padre impedido plira el trabajo, y resultondo que se han
comprohado los requisitos que determinan el caso y ar
tículo citados, como igualmente que se encuentra dentrO
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de 1",,8 prescripciones del 149 de la. misma, el Rey (q. D.g.),
de acuerdo con lo prdpuesto por la Comisión mixta de
reclutamiento de la provincia de Alicante, se ha servido
declarar soldado condicional al interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU ~onocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos afio•.
Ma.drid 24 de febrero de 1906.

LUQUE

Serior General del tercer Cuerpo de ejército.

.,.
Excmo.Sr.: Visto el expediente qtre V. E. cursó á

este Ministerio en 3 del mes actual, instruido con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Antonio Suárez Benito, la excepción
del servicio militar actiTo, comprendida en el caso 2.o del
arto 87 de la ley de reclutamiento, y resultando que el
interesado tiene un hermano soltero, mayor de diecisiete
afios, que se encuentra apto para el trabajo, y que, por lo
tanto, no reune la cualidad de hijo ñnico en sentido legal,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Co
misión: mixta de recllitáririento de .la provincia de Cádiz,
se ha servido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe a1iOJ.
Madrid 24 de febrero de 1906.

LUQUII

&fior General del segundo Cuerpo de ejército.

....~l>

Excmo. Sr.: En Vil!ltll de la instancia promovida por
Antonio Tirado Garcia, vecino de &11os de la Encina
(Jaén), en solicitud de que se exima del servicio militar
activo' á su hermano Juan, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Comisión mixta de reclutamiento
de la indicada provincia, se ha servido deseetimar dicha
petición.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y efectos cOJ;lSiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 24 de febrero de 1906.

LUQUK

Serio!' General.9.e1,segundo Cuerpo de ejército.

d ......

REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el recluta del reemplazo de 1897, Elisardo Carhallal
Vázquez, vecino de Tosende, provincia de Orense, en
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 peE¡etas con
que se redimió del servicio militar activo; y teniendo en
<cuenta que al interesado le correspondió servir en filas,
no habiendo ingresado en ellas por hallarse redimido,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
por haber hecho uso de los beneficios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.'E. muchos afi08. Ma·
drid 24 de febrero de 1906. '

LUQUB

SeAo:r General del séptimo Ouerpo de ejércUo.

.... .

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don
Cipriano Martín García, vecino de Bilbao, provincia

-
de Vizca.ya, en solicitud de que le sean devue~tas las
1.500 pesetas que depositó en la Administración espe..
cial de Hacienda de la provincia indicada, segúQ. car~

de pago núm. 242, expedida en 16 de diciembre de 1905,
para redimir del servicio militar activo á su hijo Andrés
Martín Bengoechea, recluta del reemplazo de 1904, per
teneciente á la Zona de Bilbao, el Rey (q. D. g.), tenien.
do en cuenta que no le fué admitida la carta de pago
por haber hecho el depósito tuera del plazo legal, y lo
prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se
ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referencia, la¡ cuales percibirá sI individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada en forma legal,
según dispone el arto 189 del reglamento dictado para
la ejecución de dichalel' "

De real orden 10 dígo á V. E. para BU conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.tio••
Madrid 24 de febrero de 1906. -

LUQUlI

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

... -

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Car
los Polach Aguado,.vecino de esta corte, en soliCitud de
que le sea.n devueltas las 1.500 pesetas que depositó en
la Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid,
según carta de pago correspondiente al mandamiento de
ingreso núm.. 621 del registro, expedida en 10 de agosto
de 1903, para redimirse del servicio militar activo como
recluta del reemplazo de dicho 80110, perteneciente á la
Zona de. Madrid, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se
ha eervido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada tn forma legal..
según dispone el arto 18g del reglamento dictado para l.
ejecución de dicha ley.

Dlil real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO! anOl.
Madrid 24 de febrero de 190G.

LtTQUB

Serior General del primer cuerpo de ejército.

Seti9r Ordenll.dor de pago~ de Guerra.

-
Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida P9r, 4n", '

tonio Recio Peña, vecino de Montenegro de Camero.
(Soría), en solicitud de que le sean devueltai las 1.500,
pesetas con que redimió del servicio militar activo á IU
hijo Alejandro Recio Montes, el Rey (q. D. g.) se ha ser.
vido disponer que el recurrente se atenla á lo resuelto
por real orden de 17 de abril de 1905 (D. O. núm. 88),
por la que le fué desestimada igual petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardeá. V. E. muchos afioll.
Madrid 24 de febrero de 1906.

LUQUll

Seriol' General del quinto Ouerpo de ejército.

~. .t.
\ SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

" Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta que V. E. re..
mUió á aete Minieterio con su e.crito de 14 del actual,
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Relación que se citá'.

6

32

18Regimientos del Príncipe, Espa:lia, Santiago, Montesa
Numancia y Lusitania, á S cada uno .•...•....•.

Regimientos del Rey, Reina, Borbón, Farnesio, Yilla-l
viciosa, Sagunto, Almansa, Alcántara, Talavera, Al·
buera, Tetuán, ~a.stillejos, Princella, Pavía, Alfonso.
XII Y María Crlstma, á 2 cada uno .•.•.•.••..•..••

Regimientos de Sesma, Yillarrobledo, Arlabán, Galicill,l
Trevillo y Yitoría, á 1 cada uno ~

TOTAL 1--5-6-

Cuerpos

para el disfrute de sueldos superiores á favor del personal
procedente de fUirzas irregulares, que tienen derecho 8
ellos, según dispone el arto 22 del reglamento de ese
Cuerpo, aprobado por real decreto de 6 del presente mes,
el Rey (q. D. g.) ha tenido. á bien disponer, que los ofi
ciales del mismo que se detallan en la siguiente relación
la cual da principio con el capitán D. Gregorio Ferre~
Blanc y termina con el segundo teniente D. Jaime Gar
cía y Garcfa, diefruten el sueldo que la en misma S(t

expreaa.
·De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
.Madrid 24 de febrero de 1906.

DISPOSICIONES
de la. Subseoreta.ría. '1 Seooiones de esta UinrMierio

'! da las dependencia.s 'oentrales

LUQO

BEmor Comandante glneral del Cuerpo y cuartel de In-
. válidos. .

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Ruü:

Oficios

-..:Mlldrid 24 de febrer. de 1906.

cuerpos

El Jefe de la Sección. I

José GótneZ .
Sefior....
Excmos. Sres. Generales de los Cuerpos de ejército.

Relación que se cita

SECCIÓN DE :mGENIEiOI
DESTINOS

Circular. Para cubrir 47 vacantes, que producirá el
licenciamiento en la plantilla de la compafíia de obreros
de Ingenieros, de orden del Excmo. Sefior Ministro, los
regimientos mixtos de Ingenieros facilitarán á la citada
compafiía el número de individuos que á cada uno se se·
:!lala en la siguiente relación, los cuales cumplirán las con
diciones reglamentarias para ser destinados á dicha com
pafiía, y á ser posible, serán de los oficios que se indicaJ;l.

Los citados individuos se incorporarán á su destino
después de pasar le revista del mes de marzo próximo en
sus cuerpos respectivos, y causarán la correspondiente alta
y baja en la revista del mes de abril.

Dios guarde á V... muchos afios. Madrid 24 de
febrero de 1906.

5.000
8.000
3.000
3.000
3.000
S·. 000
3.000
3.000

Puetaa

Sueldo
anual que

deben
disfrutar.

LUQUE.

NOllBRES
Empleo con que

figuran en el
EscaJafón.

Madrid 2~ de febrero 1\106.

.Capitán •••••. D. Gregorio Ferrer Blanc..•.•.•.•.••.
.'1.er Teniente.. :t Juan Flores Arango .•..•.••.•••...
. Idem... • . • . • . :t Casimiro Fernández Fernández .
"'Idem......... :t Luis Ical't Sabaté .
, Idem.. • .. ••• • »José Piedra y Piedra. ..

'c Idem. • • ••• . • . "Benigno Carreira Andrade •••.••..•
, 2.° ídem. •.••. :t Agustín Queipo López•.••..•.••••.

Idem.. •• • • .. • :t Jaime Garcfa y García ..

.'

..- G6mez

Carpintero, herrero, cerrajero,
guarnicionero, hojalatero,
pintor, tornero, ajustador y
maq)linistll.

1.er regimiento mixto.... 7
2.0 ídem ·............. 7
3.er ídem :....... 7
~.o ídem................ 7
5.0 ídem ••••....•......• 7
6.0 ídeM ••••••.•.••••..• 6
7.0 ídem................ 6

~I

. SEOOl6N' DE INi'l'BUCCIÓN, BECLU'l'AUID'l'O
y CUERPOS DIVERSOS

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alunmo de
ese Academia D. Cipriano Vicente Gallo, y del certifica
do facultativo que acompafia, de orden del Excmo. se
tior 'Ministro le ha sido concedido un mes de licencia
por enfermo para. Burgos. .

Dios guarde á V. S. muchos a1'10s. Madrid 24 de
febrero de 1906.

.¡ ¡ .:Hadrid 24 de 'febr~o de 1\106.

lECCIÓN DI O,A.BALLERÍA

DESTINOB

Oircular. Existiendo en la Academia del arma 56 va"
cantes en la plantilla de tropa, por haber sido licenciados
igual número de individuos que cumplfan los 3 a110s de'
servicio activo, el Excmo Sr. Ministro de la Guerra, se
ha senido disponer que los 28 re~imientos· activos de
Caballería nombren y destinen á 1.. expre$adaúnidad los
soldados de 2.11 que se indican en la siguiente relación;
los cuales deberán saber leer y escribir, faltarles más de
un a1i.o para pa¡ar á reserva activa, y reunir las demás
condicionts qne se requieren para prestar servicio en di
cho organismo, debiendo emprender la marcha para. ve
rificar su incorporación inmediamente despuéi de pasada
en sus euerpos respectivos la próxima revista del mes de
ma.rzo.

Dios guarde á V.... mucl;loll afios. Madrid 24 de fe-
brero de 1906. . 1

Jll :refe de lA SeeciÓll,

Arturo Bui#
Safior ...

El Jefe da llleleli••,

Félix Pareja

Safior Director de la Academia de Ingeniero!.

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército.
.. -
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DIARIO OFICIAL
TQmOB por irf.m.eIJlrfw de loadDs 18884 lSi';,al precio de ... pese:ms oada uno.
UD. Dúmero del día, 0,26 peeetas; ahas&do, 0,60•

SECCI.ÓN DE ANUNel·OS

....... _ _ ~.J

COL'E<:CI"óN LEtlIJSLATIV Á
Del A110 UI"l6, ioloo '8••• 8. !"~. . .
De los anDe 1m, 1$81, ¡$81, 1888, 1884., l.- YJ.- del 1885, 1887, 18~6, l8S7, 1898', 18i9, 151lOO, U*U, lWt

1803 t 1904 á 6 pese. _a ODO.
Un número del dia, O;2b Pesetas; atrasado 0,&0. "
Los SetibreB' jefes, oficiales é irtdivicluos 'de "tropa que deseen adquirir toda él parte de la ügtB1l:JctfJJI publicsdt

podrán hacerlo abonando 6 peeeWJ meJlSf.talee.· _.

LAS SUBSOBlFOl()lQB ~ABTIOOLi\mIJB .PODBÁNHAUBlRBB mB LA FoRMABIGU:r:8iNT.lIh
J..- A 1ftOs~ I.qjsZaíifta, al precio de2 pesetas~.
1.· AllNJri.o Oficial, al ídem de 4,SO id. íd., Y BU alis ~'Ber en primero de cualquier irlmestte.
S.• Al Diario OjiciaZ y !JoZect:ilM Ü3gfs1afMla, al ídem de 6.¡50.fd. fd.
Todas las mbscrlpciones darán oomifmlO enprlncípio de trímesne namral sea eual.quiera la lema de !ti alb

de~irode este período.
LoIlJagoB han de "eritlcaree por ad.e~tadG

La "'1'I'WpOD.4&1Iia (J giraI"á1 A.~tl'iUloJr. _

Las reclamaciones de ejemplares.l lJiario Ojitilsl .,.~be.~fJfJ, -qne por eX'tr*'t'ft
hayan dejado de recibir los subscriptoref5, se harán precisamente dentro de los tres fIfas siguien
tes al·. lafooha del ejemplar que se reclame en Madrid; tle ocho días en provincias, de un me.
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendi~ndO'8eqtlef001'a al
titos plazos deberán. acompañar, con la r~maci6n, el importe de los números gne pidan•

..

LAS ARMAS DE FUEGO AL COMENZAR EL SIGLO XX
DON P·EDRO DE LA CERDA

De venta en 'el Depflsiilo de la Gnerm., al precio de 10 pesetas.

: .. , . ¡JI. .') en;

Afl]~iui'Bflfl 11 ~Ji.t~ Il~ t~flt!~¡1i4¡d ¡flt~ iGr ie ~ ~~r~M tW~ Ii~rclt8
POR EL CAPITÁN DE~

DON CtLINIO RU·I,Z 8AL8ÁS
Con delt1D.o en el lIlIJ:tl.Jjerlo de 1& Gueua

2.· ediciÓJl.-De venta ene1 EepéBito de la Guerra á 4:,50 pelletas eie:m.plar, y liilI remite ael'tmoado áprovinci'&B por IS pllIefláIl,

------------------,-__-*._IIII..__.-_--_._",.---_........------~·. ....

,CARTERA DE BOLSILLO
FARA LA

ADUINISTRACION DE JUSTICIA EN EL EJERCITO
FOR. LOS JEFEB DEL eURaFO JURÍDIOO

O. A. TRÁPAGA y D, G, BLANCO
Tml.OERA EDIOIóN

h Tonu _:JI el dtllfMAo de llbr.' del J)epólito de la Gnen:a,,,,:,::Preoiol 8 peletal.



LEGISLACIÓN MILITAR SOBRE DOCUMENTOS PERSONALES·
DE

GENERALES, JEFES Y OFICIALES
POR

-~}~ O.núm. 44 !7 febrero 1906

,
JULIAN SOSA

Escribiente de primera. clllSe del Cuerpo de Oficinas M1lltares, con destino en el Ministerio de la Guerra.
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Esta obra, compuesta de 410 páginas en cuarto, comprende cuantos asuntos se relacionan con las hojas de servicios y de hechos,
abonos de tiempo, re~il'os, etc.-Precio del ejemplar: 6 pesetas. .

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERÍA
POR BL OOMÁNDANTB

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA eDICiÓN

Obra premIa" con 1& cru ele 1.... clase del Kerlto Killtar, por real orden de t. dé aeptlembre de 1899 (:D. O. núm. 19B).

Consta de dos tomos encuadernados; el primero conti~ne, á dos tinw, las laminas de todos los movimientos de la iID'
&mcción de SOOción y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 pésetas tomo.

P'Ut&tos de vema.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San FranclSco, 11, Valencia.-Imprenta El ÜJrreo Gallego, Ferrol, y Francisco Puig Al·
fonso, Plaza Nueva, Barcelona.

TRATADO DE EQUITACIÓN
POR BL GENERAL DE BRIGADA

DON :t!A.N'O'EL GO'~IE:R:R!Z :EE:RÚN
Obra d.eduada'de textO pa1'6 la Academia de Aplicación y Escuela de Equitación de Caballería. Precio: 2,60 pesetas.

ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL ARMA DE INFANTERíA
. POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
01lcial 2.• de Oficinas :Mllitarel

Precios de luscripción en M~drid y provincias:
. Un trimestre..... .•••••••••••••.•••••.••••••.••..••.• • .••••. 1'50 ptas.

Un nlÍmero suelto.... .••.••••••••.••.•••••••.•.. .•••...••.•. 1'00 íd.
Los pedidOll al AUtor, en el Mini'llterio de la Guerra......_.-------------_."...__...._._-_._---------------------=+=+

MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR
Para la formación en toe cuerpoe armaElos, de los expedientes de excepción sobrevenid1l. á reclutas después del ingreso en caja,

por inutilidad y cortos de talla.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Oficlalll.o del Cuerpo de Oficinas :Militares

en colaooración con el primer teniente de Infantería

D. FRANCISCO ROMERO HE:RNANDEZ
Obra premiada con cruz blanca del Mérito Mllitar. Precio, 1,50 pesetas ejemplar.

. .
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APÉNDIOE Á LA LEY DE RECLUTAMIENTO Y SU :REGLAMENTO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
OAclal 8.0 del Cuerpo de 01lcinal MUtares

Reconocida la t1tUldad de eeta obra, por la que fué recompensado S\1 autor oon crUlii pensionada, se recomendó 1111 adquisición "
todos los cuerpos, dependencias y centros militares, por real orden de 27 de junio de Hl04 (D. O. núm. 141).

Precio del Apéndice: 8,60 pesetas•
. Los pedidos al autor, ea la Sección de Instruooiónt ReeltlUl:m.iellto y Ouerpos diversos del MIIlIsterio de la Guerra l y en S'\1 do.

IDItlUo Don :Dürtúl, lIlI, 1.0 deretba.



'560 21 fe-1>-relO 1906
'1·1. -!,

t
'OBBAS -PROPIEDAD D~ ;DEPÓSITODE: LA. QOiBR A

1

1
11

llll

11 !lO

1

'7l\

1 !iq

1

1

1

•
1 lIlI

'lI
10
111

'1'

!lO
liO

..
ll6

CIt.-

111
1

2

1(1
10

1,
2

15
M

ti

1

10
7,
5
G
7
I,
7
8
SI
8
¿
6

10
ti
S

• ..._yan-
C8riilla de uniformidad 4el c.erpo de EIWle Kayor dW J'jél-

e1.to •• • •••••• .. ••• .. ••• ••
Oon~ioII celebrados con lu compañías dQ ferrocarri1011••••••
:D1reoolón de 1011 ejércitoli; exposltió:ll. de las ftmc10nes del :Ell.

taeo lf&,,0J: e:ll. pu y en guerra, tomos 1 :rU .
El Dibuj&Ilte militll.r ..
Xlitudlo de 1u conservas a1lIIlentlcill.ll ••• , .
J:litndio ~obre la reli&teRcia,. eatabWd&d de lQll edacl.os 

:metldoa á hnracanlll y terremotos, 1'0r el KenerllJ. Cerer9••••
6uerru~ 1I0r J. l. Chacón (2 wmos}" •••••••••••••••
Narración :núll.tlLrde 111 tnerra carlista de 1869 al 76, lJ.:II.e eoMta

de 14. tomOl equiT&1entell á 34 cuadem0fl, oad& UIlO 4e 6atoa.
Relllcióll de ltm pUIltOll dQ etapa Sl11ll11 marchu o:rdill&r1aa de

$rop811 •• •.. •••• .. •• .. •• .. •• .. •.. ••••••
Tratado de equitación, pe]' el general de brigada D. :M:lllJ,uel'

Gutlérres Herrán .

VrI'l'Aa !'AlfO:&.UlIClAS n:. Id. GDW -(!'.uw:lH.l,~
p1W lIlWIo di lajo~,que 111l3V/lA la.N~ JilÜiiclr di kl
l)'IIemI carUBta•• r _ la3 rigtI4eRte3:

Omslro.-ühelva y !&n l!'elipe'de l:itlvr.; cada tilla de ell&a ....
OGtaZuña.-Berga, Berga (bis), Belalú, Cutel1Jl:r del ::5fuchl Ollll-

tell!d111t de la. Roca, Puente 4e Gua.rdiola, Pulgcerda, San
Esteban de B&II y seo de Urgel; ead& 1m& de e11&l••••••••••.

Nom.-Ba.talls. de':M:ontelurra, b(lotalla ¡le TreTiñó, Caatro-Ur
dlal6ll, Collado de .Arles1aga, ElilIondo, .BRellllo, Guetarla,
Hernlldll, Irún, Puebla de Arkanlón, Lu ~:!&II dll !sarlea,
Lnmbier, :M:añarla, Monte Eilquinsa, Orlo, 1'&Dlp1ona, :roda
Plata, Puente 1& Uoina, :Puente de O~tond!L~l!lrtede Ur
quiola, SIUI. Pedro Ab&Ilto, 8i:m.a de Ignrl¡lllaa, TolOl&, Ya·
ne de Somo~,Valle de 6omorrostro (bll), 1 Vern; cad&

Fm~f:J.~:'¡~pil:tM'd-¡iü'~fem~~T~d~;mo'd~'i~
teairOl c1e Oper&Cl.onell del Csn\ro, (Jatalnfl& "1 1'!orie, lUla
"fiIta. ,. lO ••• • lO ..

Vtatu foto&rüeu de Melilla ,. :M:..rrnecOl, oolcociÓll de liG••••
Ide.m. lIUolti • .. • •• .. ••••• .. •••••

Instrnce10net para 101 ejercicios de ollltr&inetaalón .
14em para 101 eJercicl.os técniCOll de Admbdltrac1Qll. !Illiw••
1delll para lit .meñana técmea en 1&11 experlenc1a11 y p~GllIl

de 8a.nidlld Militar .
14em. para la enlleft&nl<a del tiro con (Jaorp re4llcl.da .
ldem para la preservQ('Jón. del cólera.. • •••• ~
ldem p&l"& trabajos de campo " ,.
14em próvisiontlJ.llll parll el reconoc1mientll, almaetrnl,Í1l; aon·

terVliclóll.¡ empleo ,. delltruooión de la .unam1ta ..
Programas por que ha dI' regirle el p:riIner ejercicio parto 1&11

OPoQ/JlOll,OlI dI' 1n&Te30 om el (Jl;J.erpo JlUÍ_ioo Ml.l1tar.. ••••• 1

a."'lliailca 7 1...1481..

MAPAS

"rIÍIp..... ...:~rli.'~a tIe la lila de L11IÓll. eaeala

.......!-. en _tro hoja.. con 1111- plano de la pob1&cl.ón de
1CO.000
J[an11.a••••••• l!' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••1:....... 19

Cl.ba.-l'lano de la proTlncl... 4e l'uerlG I'rincl.pe. ellCIII.a

-2:--, endol hojlÚl (elbmpado·fIÍl. ooltlre.)............... 2
11'16.000 1

fdem.-1dem de la id. di Banta OI.lLra, eseaIa "'iii:OOO' en dOl

hoju (lllIt..m.p&do ell. oolorllll). ••• 2
- . 1
. VDba.-ldem.-Idea de la id. de llatauzM. 'es<l!tJ.It,·~

200.000
en unll hoja (estampado en colore~)....... 1

dem.-14em de la id. de la Ba.bana, escala aproximada de
1

_. en do. hojll.s (eltaJllpado en colores) .
100.000 1

1dem.-Ide:m. de lA id. de Pinar 4clRio, eMIIla-,en dOl
lIlSO.ooo

hoja. (eltampaio en ooloreN) lO •••••••••••• 1 .. '••••••

1
ldem.-ldeJ& de la id. 4ellantl.l\C' 4. OI'11"llftala-,

100.000
.. kM hojq (elltampado en oolol.'tll) .

--

.Anuarlg,~r de ::&I~&de 1904 , •••••••••••• , ••••••• 0

Kscalafó¡:¡, y reclamento .de la .orden de 8an :i:rermenilcl.ldo r
. llIJlpoc1c1one. poiteriere. huta l." de 3nno de lt.ll1 .
Kemoria de 8Ilte Depóslte 1I0bre Org&:ll.Ulac1Ólil militar de lllspl!o-

ña, tol1lOll 1, 11, (l) IV y Vl, cada nno ••••••••••• , .
Idea id. V '1' VII, cada uno ", ..
14em. 14. vm 'lo ..

14em íd.. m ·.. "' '" ", .
IdeJO. id. X ••••• 111 111 •••••••••••••••••

Idem.id. XI, XlI '7 XIll, cada uno ••••••••••• ea ..

Idem. id. XIV ••••••••••••••••••••••••••••••••• 111 •••••••••••••••

Idem id. x:v 111111111 •••••••••••••••

ldem id. XVI l' XVII ..
Id81ll id. XVIII 111 ••••••••••••••••

Idem id. XIX : .
1dem id. XX•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
1daa.1d.XXI .
Idem.1d. XXII•••••• 111 111 ••• 111 .

·Id.eli1'1d. XXIII .
-Idem.i4. XVIV••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idemid. XXV••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••
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2'deU1ld di OabtllW'ílJ¡

'l'o:m.o l.o-Instruccl.ón del recluta IÍ pie,. IÍ caballo. (R. O. de
U de 1l.8viembra de 1809) ..

.A.pélldiaes a! tomo 1.° - ldem id. (R. O. d.. 16 ele Jloviembre
de1899) .

Tomo \l.o-Idem de l18Cc1ón 1 elW11adrón. (R. O. de 16 de no--
Tlembre de 1899) .

Tomo S "-Idem de regiml.ento. (R. O. de 16 de noviembre
de 1899) .

Tomo 4.o-Id6m d(' brlgacla l' divi~ión. (lt. O. de 2 de abril
de 1901) , , .
.,.no 5.o-Maniobras y servicio general de expleracl.on 1 se-
f'urldad. (R. O. de 11 de abrll de 1901) .

.Baile. para ellnlrllso en ae&de:m.I. mWt&l"llll, apro1li"'" por
relll. orden de 8 de marso de 18911 .

IWltrnecionell complementarl.llII del reclNlll.6IlW te gru,dea
manl.obr811 y ejerciciO/l preparatorios .

14em l' cartilla 'para 10/1 eJerc1Qlos de orle.tuióll•••••••••••••
14em para 1011 eJerc1cl.ol télllÚooI combl.lllldOl ....
"i'it'tO. para. loa1dem de aarehaa .

LIBROS
...... l. e.Jl..a.m .le 1.. e1ll.eJ'P" .el lijé.......

UUTet& de habilitado ~.II ~ .." t l
UDro dectl\l l" •• ,.................... "

118m. ele ouentu de. caudal H..................... 1
Itlem diario "ti "" 8
Idem mayor " " " " •• . 1)
1dem regi~iropara o..iabilldad ,. fondo de remonia... •••••• ~

.,...... 7 Le'18
~igdO~1tl1',t1clamill.t&r ngtmie de 18go t .
...,. e ........':.delamiento milliar de~ de _ptie1l1111:15 de 11l1G .
14em. de ~lion6llde viudedad ,. orfandad de ~ de junlQ de

Id
lli4. ! 8 de a!!llto 4e li61l. •••• • .
Qm. de lo~ Tribnn&1el1 de guerra. de 10 de marso de 11M••••

LeYes Constitutiva del Ejército 1 OrPnIca 4el Eltado lIa,.or
trenera! ,. re~amentollde MCeUS6tl, 1'lKlsmpeJUllll ,. Orden"
:aúll.tares, anotadas con lItUI modiil.cae1onel ., aclaracionCll
hasta diciembre de 1~ ; .

Ley de reclutamiento l' reempIuo 4.el Ejército de 11 de jnlio
de 1885, modiil.oada por la de n ele agofio de 18116. ltegla.
me.lllotl de exenc1on8111' P&I:& 1ll eloonlllón de eata le,. .

. -.~~;..
~eJl.to ,l>')otc W &lu de reol.nta, á.prObado por real orde
'J("e ~ de (e~térode 181 .
l ..

em e ~iabilldad (Í'&11ete), afie 1817, 8 tomo~ ..
em de e;z:enc1Oll.. para decl&r&r, Qll deftnUl.va, la utilidad ó
inutilidAd de 10lll.ridlTlduOl "e la clAlKI ie tropa del Ejérci-
to que 116 hallen en el lI6l'Viel.o lI!llltar, aprobado por real

Idorden de l.· de febrero de 1879 .

l
A es 4.e hllllJdta.ll'Jll :milit&rei .
..ea de laa lIlÚliice.! 't charang&ll, aprebll.4o por relI1 c¡rdllll "e

Id~~ed":~~':i:n.[érlt;iruit&r·:áprol;do~~ftd~
Id

de llQ de dl.cllembl:e de 19j;9 .
era de la Ord'iln de 8an 1l'ernlW.do, aprobado por real oÑtll!

J "e 10 de lll&lSO de 1ll65 .
Ce. proT!.lll.Oll.al I.e remonta. .

14.em. ~T!.IIl.On&1 de tiro (R. O. 11 de enero de l8i'1) .
ldom e tiro (2." parte) .
lb.-~ el r6g!men de lu bl.bllotecu .
l:elll el recimiento de Pontonlll'Oll, 4. tolllOl .
1 em p&l"a la reTl~t& .e Comilario .
lICde:>.it. :P- el nm~o de campaSia (R. O. li enero 1~) .

em ae transportes lllllitarell por ferroc&l'l1l, apJ:l)bado por
•. D de ~ dI' mano de 181l y anotado con las modi:llea.
eione~ hasta nov!embN de 181/6 .

Mero Pll.rIl. el servieio \mttarlo de o~pañ& .
Idem para los empleados oe 19s pl'lll1diOl1ll8ll0l'llll de las 1'1&-

"as de AfIliA '. . • .
11Iea aCSrt:.. d.e 101 aocidentell del trabsJo .
1d.llm i4. lIel trabajo de las mujeres y de 1011 niiilltl ..
lile. p&r& 1M práctIc811 1 cali11c&c1ón de:llnitIva de 1&1 olio1&-

199 al=os de la E/lOnela Superior "e Guerra ..
Idem promional para el detall yrég1men interior de 101i cuero

pos del :F;jllrlll~, aprobado poT '&. a. de 1.°de julio de 1815...
~1LIlIl.entoliIiOll:re ellllodo de declllJ:'lll la reJlponJl&billd&ll é

UrellpOIl.8abl.lldad por pérdidas ó inutllldad de ~m&Illento,
y de munlel.onar • 101 cuerpo. é 1nrtituto~ dól ~ércite
aprobados por ]l. O. de Gde Ileptlembre de 1m121 de abrti
de IS1l1i, &ll1l'liadOll con Wdll.ll lllll dlllPOlicl.ontlll &cla:raieriaa
h~~ de neTlelllbre de1lli6.o ~ ~ .

Regls.m.eldo orgánico '!r para ell8rvic1o del cnerpo de Vekrt-
IUU'la Jlilitar .

......eel_
2'dciNG 14 lI\fllllklNcl

!l'omo 1.o-InItmooiólll del reel.uta y lK1I apéndiOOll. (R. O, de 'rl
ae abril de 181S} .

!l'omo ll.o-Idem de l800ión y compañia. (R. O. Ile 'J:1 de abril
l1e1898) .

Tomo B.O-1dem de batallón. ~. O. 4e 'J:1 de abrll de lSl1i) .
.A.péndllle al tom.o B."-14em de I.d. (R. O. Ce 18 de julio de lllllS) •
Instrucción de brigada y regimiento. (R. O. de 'it1 de junio

de 1~) ...

tia.

Ucell.cl811 al1l1Olutaa ~lra CUh1¡.l1dOJ )' por ln1'1tUe~ (llll00).... ,
PIres para las CaJal ce recluta (el 100)... •••••••• 1

11l1l para reclutasen depó4!ito y condicionales (ellOO}...... • 11
1delll nara sitU11ll'JU dfl llculleia illm1tada 1 de TllIerYa aetlva
Id(ell.0)........ ••• l\

Qm, para. t''¡om "A6 a~. reserTt&: (el ]~} u.u....................... 1)


